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La presente memoria descriptiva tiene como 

fin  la  declaración del objeto sobre e l cual ha de recaer e l p r i­

v ile g io  de explotación industrial y comercial, exclusivo en e l 

te r r ito r io  nacional de un Modelo de U tilidad de acuerdo con la  v i 

gente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como e l enuncia 

do indica, se tra ta  de"CUBREJUNTAS PARA UNION DE PANELES EN CABI­

NAS PREFABRICADAS". !

Nos referimos con este t itu ló  a cabinas
 ̂  ̂ ) 3 0 + 90

que se instalan en locóles industriales para rea liza r en su .inte­

r io r  aquellos procesos que requieran un ambiente d iferente del 

resto de la  nave, así por ejemplo, cabinas de pintado, de secado, 

de chorreo de arena, e tc .e tc ., y en general cabinas para procesos 

que precisen o creón un ambiente nocivo quedando así aislado a i e) 

te r io r  por razones de salubridad, comodidad, economía, e tc .ere .

Todas estas cabinas se realizan con pane­

les modulares prefabricados que reúnen características e sp ec ífi-
*  .* **cas segur e l trabajo para el que se concibe la cabina, así Rebtá 

de conseguir un aislamiento técnico, acústico, ambos simultanea­

mente proteger e l ex terior de proyecciones, e tc .etc . '

' Los paneles que se ajustan a estos requisì 

tos, dispuestos ordenadamente y fijados de forma conveniente, coni 

tituyen en las paredes de la  cabina propiamente dicha.

Con e l f in  de disminuir e l coste de dichos 

paneles se modulan para que unidos entre s í por la  mayor de sus 

longitudes formen un plano de longitud equivalente a la suma de 

la pared de la  cabina.

Las paredes la tera les de la cabina quedán 

estructuradas al aboyar todos los paneles enlazados entre s í so­

bre un p e r f i l  que previamente situado sobre e l suelo, contornea 

e l perímetro de la  planta de la cabina,para luego sobre e lla s  cole
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car e l techo que r ig id iza  todo e l conjunto; esto se consigue por­

que los paneles acaban en su p e r ife r ia  en una sección inversa a 

la del p e r f i l  que le' situará en posición ve rtica l sobre e l suelo.

Nuestro cubrejuntas resuelve la  misión lon­

gitudinal de dos paneles contiguos, atravesándoles en todo e l can 

to vertica l/  quedando además unido a l p e r f i l  apoyado al suelo de 

la misma forma que lo  hacen los lados in feriores de los paneles, 

realizándose todas estas operaciones sin necesidad de rea lzar ator 
nillado ni taladro alguno porque las uniones se hacen a l querían 

aprisionados los paneles por nuestro cubrejuntas y todo e l cbhjun- 

to abraza al p e r f i l  sobre e l suelo

Esta solución, además de fa c i l i t a r  l.¿-con­

fección de todos los elementos, s im plifica  la  operación de mónta- ̂e s* ̂
je , pudiéndose posteriormente, recuperar los paneles para estruc­

turarlos de forma diferente en caso de modificación o ampliación
'

do la cabina.
*  .

Consta nuestro cubrejuntas de un p e r fil.en  

forma de doble "T", realizado con dos p e rfile s  de chapa en "U". - 

idénticos unidos por sus almas de manera que las alas dé losrdo's 

p e r file s  "U" quedan en planos paralelos.

La dimensión de la sección del cubrejuntas, 

es ta l que e l espesor del panel se puede a lo ja r forzándolo entre 

las dos alas de cada p e r f i l  "U", realizándose con este apriete la 

misión de un panel en e l cubrejuntas; e l otro panel se enlaza de 

igual manera por la ¡o tra  "U" que forma e l cubrejuntas quedando 

así unidos en un plano que luego situado verticalmente determina 

e l plano de la  pared.

En los cantos lib res  de ambos paneles enla­

zados, se unen de la  misma manera otros paneles sucesivos hasta 
que se obtiene la  longitud necesaria.
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í Todo e l conjunto situado verticalmente al 
i '

a ire montando sobre}el p e r f i l  que previamente estaba appyado en

el suelo, queda en ésta postura hasta cerrar e l perímetro de la 

cabina. Para e llo , espreciso que la doble "T" del cubrejuntas pue­

da enclavar al p e r f i l  del suelo, esto se consigue eliminando en 

la  zona de sus extremos al alma en longitud opotuna, equivalente 

a la sección del canto de los paneles para que estos y el cubre­

juntas abracen conjuntamente el p e r f i l  prismático del suelo.^^^

Para comprender mejor la  naturaleza dél* 

presente invento, en e l plano adjunto nacemos una representación 

eaquemática de su u tilizac ión , no siendo en absoluto lim ita tiva  

y susceptible por e llo  de las modificaciones accesorias qu&^no'al 

teren las características esenciales.

La figura 1, representa una perspectiva del 

cubrejuntas relacionado solamente con un panel sobre uno de sus 

p e r file s  "U", dejanjdo lib re  e l segundo para claridad del dibujo.

La figura 2, muestra en planta e l cubre­

juntas y se aprecia, en e lla  su sección recta.

La sección marcada en la  figura 2, eetla're
* —

presentada en la fiigura 3 y aquí se dibuja a puntos e l panel noi
situado en la  perspectiva (figura 1). 9

En las figuras 1 y 2, (1) representa ambos 

p erfile s  en "U" que unidos por sus respectivas almas forman la  se:

ción característica  en doble "T" del cubrejuntas. La longitud del 

mismo, coincide con la  mayor dimensión del panel ( 2): cuyos cantos 

están formados por [perfiles en "U" con sus alas orientadas hacia 

e l ex terior de manara que determinen unos canales periféricos  en 

los que se inserte ¡el p e r f i l  prismático que previamente conforma 

el perímetro de la ¡p lan ta je  la cabina sobre e l suelo, y luego 
c ierra  el techo.

30
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Los lados la tera les  del panel que se colo­

can verticalmente se incluyen dentro de los per i le s  "U" del cu­

brejuntas porque estos son dimensionados de forma que los alber­

gue con apriete suficien te por una presión exterior que les o b li­

gue a introducirse dentro de e llos , quedando todo ríg ido  sin ne­

cesidad de atornillados posteriores. ¡ }

En la figura 3, se observa uní extremo del 

cubrejuntas; con (3) se señala la  zona del alma del p e r f i l  del^cu 

brejuntas que ha sido eliminado hasta una profundidad ta l que°el 

canal (4) del panelino?sea interrumpido de un panel á otro y 'a s í 

poder ser atrapado e l p e r f i l  prismático del suelo por este canal 

de una manera continua teniendo así todo e l contorno de las-pare­

des la tera les  un anclaje. Esta solución es simétrica en losados- 

extremos del cubrejuntas, así se resuelve e l c ie rre  del techo*por 

que,un p e r f i l  equivalente al tratado como apoyado en: el suelo es 

aportado por e l techo y un canal equivalente a l ¡(4 ) pero d irig ido 

hacia arriba alberga a este p e r f i l  uniendo con é l a l'techo del la  

cabina. -

Descrita suficientemente la naturalesáhael 
presente invento así como su realización industrial, solo cabe 

añadir que en su conjunto y partes constitutivas, es posible in­

troducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales 

alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El so lic itan te , al amparo de los Convenios 

Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva e l derecho 

de extender esta demanda a los países extranjeros, s i fuera posi­

b le reivindicando la  misma prioridad de la  presente so lic itud .

N 0 T A

El Modelo de U tilidad  que se s o lic ita  como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legis

T
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lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "CUBREJUN­

TAS PARA UNION DE PANELES EN CABINAS PREFABRICADAS"/ en todo de 

acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Cubrejuntas para unión de paneles en 

cabinas prefabricadas, caracterizado porque está constituido por 

dos p e r file s  en "U" idénticos unidos por sus almas para formar 

una sección doble "T" de longitud igual a la  altura de los pane­

les que constituyen las paredes la tera les  de la cabina de fbYníá 

que al introducir los cantos de dos paneles contiguos en ioá.d^s 

p e r file s  de la  doblé "T" del cubrejuntas, queden suficientemente 

unidos entre sí por apriete sin necesidad de atornillado ni otros 

:elementos de fija c ión . .

2. -  Cubrejuntas para unión de paneles**eñ 

cabinas prefabricadas, én todo de acuerdo con la  reivindicación 

anterior, caracterizado porque e l p e r f i l  doble "T" que lo  cpnfAr- 

ma está desprovisto en la  zona de sus extremos del alma para ;ñó.
¡ e o e °

presentar interrupción a un canal que bordea a los paneles que -

une, en la que se insertan, inferiormente un p e r f i l  prism ático/
** * *

que apoyado previamente en e l suelo determina la planta de la-'Ca­

bina y superiormente otro p e r f i l  de idénticas características uní 

do a l techo dispuesto simétricamente respecto al del suelo para 

determinar e l paralelismo de las paredes y r ig id iza r  el conjunto.

3 . -  "CUBREJUNTAS PARA UNION DE PANELES EN
CABINAS PREFABRICADAS".

Según queda sustancialmeate descrito en lai
presente memoria descriptiva que consta de s ie te  hojas mecanogra­

fiadas por una solajcara acompañada de sus correspondientes dibu­

jos.
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